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TITULO XII

De los delitos contra la libertad y seguridad

Código Penal, texto refundido conforme a la
Ley 44/1971, de 15 de noviembre, apmoado OflP'
Decreto 8096/1973, de 14 de septiembre (Con
clusión.)

TITULO XI

De los delitos contra el estado civil
de las personas

CAPITULO PRIMERO

DE LA SUPOSICIÓN DE PARTO Y DE LA USURPACIÓN

DE ESTADO CIVIL

468. La suposición .de parto y la sustitución de un
niño por otro serán castigadas con las pen~s de pre
sidio menor y multa de 5.000 a 50.000 pesetas.

L8.s mismas penas se impondrán al Que ocultare
o expusiere un hijo legítimo, con ánimo de hacerle
perder su estado civil

469. El facultativo o funcionario público que abu
sando de su profesión o cargo, cooperare a la ejecu
ción de alguno de los delitos expresados en el artículo
anterior, incurrirá en las penas del mismo y, además.
en la de inhabilitación especial.

470. El que usurpare el estade civil de otro será
castigado con las penas de presidio menor y multa
de 5.000 a 50.000 pesetas.

CAPITULO 11

DE LA CELEBRACIÓN DE MATRIMONIOS ILEGALES

471. El que contrajere segundo o ulterior matri
monio sin hallarse legítimamente disuelto el anterior
será castigado con la pena de prisión menor.

472. El que con algún impedimento dirimente no
dispensable contrajere matrimonio será castigado con
la pena de prisión menor.

473 a 477. [Dejados sin contenido por el articu
lo 5.° de la Ley de 24 de abril de 1958.1

478. El Juez que autorizare matrimonio prohibido
por la ley o para el cual haya algún impedimento no
dispensable conocido o denunciado en el expediente
será castigado con las penas de suspensión y multa
de 5.000 a 25.000 pesetas.

Si el impedimento. fuera dispensable, la pena será
de multa de 5.000 a 10.00Qpesetas.

479. En los casos de este capítulo el contrayente
doloso será condenado a dotar, según su ,posibilidad,
a la mujer que hubiere contraído matrimonio de
buena fe.

CAPITULO PRIMERO

DE LAS DETENCIONES ILEGALES

480. El particular que ómcerrare o detuviere a otro,
pri vándale de su libertad. será castigado con la pena
de prisión mayor.

En la misma pena incurrirá el que proporcionare.
lugar para .la ejecución del delito.

Si el culpable diere libertad al encerrado. o dete
nido, dentro de los tres días de su detención, sin ha
ber logrado el objeto que se propusiere ni haberse
comenzado el procedimiento, las penas serán de prl~

sión menor y multa de. 5.000 a 10.000 pesetas.

48~. El delito previsto en el artícuLo anterior será
castigado con la misma pena y multa de 5.000 a

100.000 pesetas, sin perjuicio de las demás responsa
bilidades en que incurriere el culpa,bIs:

1.° Si el encierro o detención hubieren durado más
de veinte días.

2.° Si se hubiere ejecutado con simulación de auto
ridad pública.

3° Si se hubieren causado lesiones graves a la
persona encerrada o detenida, o se la hubiere ame
nazado de muerte.

4.° Si se hubiere exigido rescate para ponerla en
libertad.

482. El particular que, fuera de los casos permi
tidos por la Ley, aprehendiere a una persona para
presentarla R la autoridad, será casti.gado con las
penas de arresto mayor y multa de 5.000 a 10.000
pesetas.

483. El reo de detención ilegaJ que no diere razón
del paradero de la persona detenida, o no acreditare
haberla dejado en libertad, será castigado con la
pena de reclusión mayor.

CAPITULO II

DE LA SUSTRACCIÓN DE MENORES

484. La sUl;jtracción de un menor de siete afias será
castigada con la pena de presidio mayor.

485. El que hallándose encargado de la persona
de- un menor no lo presentare a sus p!'ldres o guar
dadores ni diera explicación satisfacto:rta acerca de
su desaparición, será castigado con la pena de re
clusión menor.

486. El que indujere a un menor de edad, pero
mayor de siete afios, a que abandonare la casa de
sus padres, tutores o enca~ados de su persona será
castigado con las penas de arresto mayor y multa
de 5.000 a 50.000 pesetas.
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487. Será castigado con la~\ penas de arresto ma~

yar y murta de 5.000 B.25.oo0 pesetas el que dejare
de cumplir, pudiendo hacerlo, los deberes legales de
asistencia inherentes a la patria potestad, la tutela
o el matrimonio, en los casos siguientes:

1.° Si abandonare maliciosamente el domicilio fa·
miliar.

2.° Si el abandono de sus deberes legales de asis
tencia tuviere por causa su conducta desordenada

Cúando el culpable dejare de prestar la asistencia
indispensable para el sustento a sus descendientes
menores o incapaces para el trabf,l.jo, o a sus ascen
dientes o cónyuge que se hallaren necesitados. a no
ser, respecto al último, que estuvieren separados por
culpa del referido cónyuge, será castigado con la
pena de arresto mayor en su grado máximo ir multa
de 5.000 a 50.000 pesetas.

En todo caso, el Tribunal podrá acordar la priva
ción del derecho de patria potestad o de la tutela
o autoridad marital que tuviere el reo.

El delito previsto en este artículo se perseguirá
previa denuncia de la persona agraviada 0, en su
caso, del Ministerio fiscaL Sera de aplicación a este
delito lo dispuesto en el artículo 443 en cuanto a la
extinción de la acción penal y de la pena, presu
miéndose el 'perdón del agraviado por el restableci
miento de la vida conyugal y cumplimiento de los
deberes asistenciales.

488. El abandono de un nit.o menor de siete años
por parte de la persona encargada de su guarda será
castigado con las penas de arresto mayor y multa
de 5.000 a 25.000 pesetas.

Si ,el hecho fuere ejecutado por los padres, tutor
o guardador de hecho, las penas serán prisión menor
y multa sobredi?ha,

La mujer que, para ocultar su deshonra, abando
nare al hijo recién nacido será castigada con arresto
mayor.

La misma pena se impondrá a los abuelos mater
nos que, para ocultar la deshonra de la madre, rea
lizaren el abandono.

En todos los casos de este artículo y sin perjuicio
de castigar el hecho como corresponda, si constitu
yere otro delito más grave, cuando por las circunstan
cias del abandono se hubiere puesto en peligro la vida
del niño será castigado el culpable con las penas an
teriores en su grado máximo, y si sobrevinier~ la
muerte, se impondrán las penas inmediatas supeM

riores.

489. El que teniendo a 'su cargo la crianza o edu
cación de un menor lo entregue a un establecimiento
público, o a otra persona, sin anuencia de quien se
lo hubiere confiado, o de la autoridad en su defecto:
será castigado con la multa de 5.000 a 50.000 pesetas.

Si a consecuencia de la entrega se pusiere en peli
gro la salud o la moralidad del menor, se impondrá,
además de la multa anterior, la pena de arresto
mayor.

48P bis. EJ que no socorriere a una persona que
se hallare desamparada y en peligro manifiesto y
grave, cuando pudiere hacerlo sin rie~go propio ni
de tercero, será castigado con la pena de arresto ma
yor o multa de 5000 a 10000 pesetas.

En la misma pena incurrirá el que, impedido de
prestar socorro, no demandare con urgencia auxilio
ajeno,

Si la victima lo fuere por accidente ocasionado por
el que omiti6 el auxilio debido, la pena será de pri..
sión menor.

CAPITULO V

DEL ALLA~AMIENTO DE MORADA

490. El particular que entrare en morada ajena
o sin habitar en ella se mantuviere en la misma con
tra la voluntad de su morador será castigado con
arresto' mayor y multa de 5.000 a 25.000 pesetas.

Si el hecho se ejecutare con violencia o intimida
ción, la pena será de prisión menor·y multa de 5.000
a 25.000 pesetas.

491. La disposición del artículo anterior no eS apli
cable al qUe entra en la morada ajena para evitar
un mal grave a si mismo, a los moradores o a un
tercero, ni al que lo hace para prestar algún servicio
humanitario o a la justicia.

492. Lo dispuesto en este capítulo no tiene aplica..
ción respecto de los cafés, tabernas, posadas y demás
casas públicas mientras estuvieren abiertas.

492 bis. Salvo lo dispuesto en el articulo .491, el
que quebrantara la inviolabilidad de un lugar sagra.
do, edificio religioso u otro inmueble protegido por
dicho privilegio por Ley especial o convenio interna·
cional, debidamente ratificado, incurrirá en la pena
de arresto mayor y multa de 5.000 a 50.000 pesetas.

Si el reo fuera funcionario público o agente 'de la
autoridad y obrare con abuso de su cargo, se im
pondrá la pena de prisión menor y multa de 5.000
a 50,000 p~setas.

CAPITULO VI

DE LAS AMENAZAS Y COACCIONES

493. El que amenazare a otro con causar al mis..
mo o a su familia, en sus personas, honra apropie..
dad, un mal que constituya delito será castigado:

1.° Con la pena de prisión menor, si se_ hubiere
hecho la amenaza exigiendo' una cantidad o impo
niendo cualquiera otra condición, aunque no sea ilí..
cita, y el culpable hubie~e conseguido su propósito,
y con la pena de arresto mayor si no lo hubiere
conseguido.

La pena se impondrá en su grado maXlmo si las
amenazas se hicieren por escrito o a nombre de en·
tidades reales o supuestas.

2.° Con la pena de arresto mayor Ymulta de 5.000
a 25.000 pesetas si la amenaza no fuere condicional.



24280 15 diciembre 1973 B. O. ael E.~Núm. 300

494. Las amenazas de un mal que no constituya
delito, hechas en la forma expresada en el número
primero del artículo anterior, serán castigadas con la
pena de arresto mayor.

495. En todos los casos de los dos artículos ante
riores se p<?dr~ cOIidenar, además, al amenazador a
dar caución de no ofender al amenazado y, en su
defecto, a la pena de destierro.

496. El que sin estar legítimamente autorizado im
pidiere a otro con violencia hacer lo que la Ley no
prohibe o le compeliere a efectuar lo que no quiera,
sea justo o injusto, será castigado con las penas de
arresto mayor y multa de 5.000 a 50.000 pesetas.

CAPITULO VII

DEL DESCUBRIMIENTO Y REVELACiÓN DE SECRETOS

~97. El que para descubrir los secretos de otro se
apoderase de sus papeles o cartas y divulgare aqué
llos será castigadó con las. penas d~ arresto mayor
y multa de 5.000 a 100.000 pesetas.

Si no los divulgare, las penas seran de arresto ma
yor y multa de 5.000 a 25.000 pesetas.

Esta disposición no es· aplicable a los padres, tuto
res o .quienes hagan sus veces en cuanto a los pap-e;.
les o cartas de sus hijos o menores que se hallen bajo
su dependencia.

498. El administrador, dependiente o criado que
en tal concepto supiere los secretos de su principal
y los divulgare será castigado con las penas de arres
to mayor y multa de 5.000 a 25.000 pesetas.

499. El encargado, empleado u obrero de una fá
brica u otro establecimiento industrial que en perjui
cio del dueño descubriere los secretos de su indus
tria se~á castigado con las penas de arresto mayor
y multa_de 5.000 a 50.000 pesetas.

CAPITULO VIII

DE LOS DELITOS CONTRA LA LIBERTAD Y LA SEGURIDAD

EN EL TRABAJO

:t09 bis. Será castigado con pena de arresto ma
yor y multa de 5.000 a 100.000 pesetas:

1.° El que usando de maquinaciones o procedi
mientos maliciosos imponga a los trabajadores a su
servicio condiciones laborales o de seguridad social
que perjudiquen los derechos que tengan reconocidos
por disposicjones legales o convenios colectivos sin
dicales.

2.° El que por cesión de mano de obra, simulación
de contrato, sustitución o falseamiento de empresa
o de cualquier otra forma maliciosa suprima o res
trinja los beneficios de la estabilidad en el empleo
y demás condiciones· de trabajo reconocidas a los tra·
bajadores por diSpOsiciones legales.

3.° El que trafique de cualquier manera ilegal con
la mano de obra o intervenga en migraciones labo
rales frauc;lulentas, aunque de ello no se derive per
juicio para el trabajador.

El que en caso de crisis de· una empresa hiciere
ineficaces maliciosamente los derechos de los traba
jadores incurrirá en las penas previstas en el articu·
10 519 de este Código.

Cuando los hechos previstos en los números ante
riores fueren realizados por. personas jurídicas se im~

pondrá la pena señalada a los administradores o en
cargados del servicio que los hubieran cometido o
que, conociéndolos y pudiendo hacerlo, no hubieren
adoptado medidas para remediarlos. En su caso pro
céderá la respqnsabilidad civil subsidiaria de la em
presa.

TITULO XIII

De los deUtos contra la propiedad

CAPITULO PRIMERO

DE LOS ROBOS

500. Son reos del delito de robo los que, con áni
mo de lucrarse,- se apoderan de las cosas- muebles
ajenas con violencia o intimidación en lás personas
o empleando fuerza en las cosas.

501. El culpable de robo con violencia o intimi
dación en las personas será castigado:

1.0 Con la pena de reclusión mayor a muerte,
cuando, con motivo· o con ocasión del robo, resultare _
homicidio.

2.° Con la pena de reclusión mayor, cuando el
robo fuere acompañado de violl¡teión o mutilación
causada de propósito, o con su motivo u ocaSlOn se
causare alguna de las les~onbs penadas en "el núme
ro primero del artículo 420. o el robado fuere dete
nido bajo rescate o por más de un día, o cuando se
intentare el secuestro de alguna persona.

3.° Con la pena de reclusión menor, cuando con
el mismo motivo u ocasión se causare alguna de las
lesiones penadas en el número segundo del artícu
lo 420.

4.° Con la pena de presidio mayor, cuando la vio
lencia o intimidación que .hubiere concurrido en el
robo hubiere tenido una gravedad manif~estamente

innecesaria para su ejecución.·o cuando en la perpe-'
tración - del delito se hubieren por los delincuentes
inferido a personas no responsables del mismo lesio~

nes comprendidas en los números tercero y cuarto
del citado artículo 420.

5.° Con la pena de presidio menor, en los demás
casos.

Se impondrán las penas de· los números anteriores
en su grado máximo cuando el delincuente hiciere
uso de armas u otros medios peligrosos que llevare,
sea al cometer el delito o para proteger la huida, y
cuando el reo atacare a los que acudieren en auxilio
de la víctima o a los que le persiguieren.

502. Si los delitos de que trata el artículo anterior
hubieren sido ejecutados en cuadrilla, al lefe de ella.
si estuviere total o parcialmente armada, se le im·
pondrá la pena superior inmediata.

Los malhechores pre5enees a la ejecución de un
robo en cuadrilla serán castigados como autores de
cualquiera d.e los atentados cometidos pur ella, si no
constare que procuraron impedirlo.

Se presume haber estado presente a los atentados
cometidos por una cuadrilla el malhechor que anda
habitualmente en ella, salvo prueba en contrario.

503. El que para defraudar a otro le obligare con
violencia o intimidación a suscribir, otorgar o entre-
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gar una escritura pública; o documento será castiga
do. como culpable de robo, con las penas respectiva
mente señaladas en este capítulo.

504. Son feos del delito de robo con fuerza en las
cosas los que éjecutaren el hecho concurriendo algu
na de las circunstancias siguientes:

1.a Escalamiento.
2.& Rompimiento de pared, techo o suelo.- o frac

tura de puerta o ventana.
3.8 Fractura de armarios, arcas u otra clase de

muebles u objetos cerrados o sellados, o de sus cerra
duras. o su sustracción para fracturarlos o violentar
los fuera del lugar del robo.

4.& Uso de llaves falsas, ganzúas u otros instru
mentos semejantes.

505. El culpable de robo comprendido en alguno
de los casos del artículo anterior será castigado:

1.° Con la pena de arresto mayor si el valor de
lo robado no excediere de 2.500 pesetas.

2.° Con la pena de presidio menor si excediere
de 2.500 pesetas y no pasare de' 25.000 pesetas.

3.° Con la pena de presidio mayor si excediere
de 25.000 pesetas.

506. Se impondrá en su gr ado máximo la pena se
ñalada por la Ley al delito de robo en cada caso si
concurriere alguna de las circunstancias siguientes:

La Cuando el delincuente llevare armas u otros
medios peligrosos.

2." Cuando el delito se verificare en casa habita':'
da, o edificio público, o destinado al culto, o en al
guna de las dependencias de los mismos.

En caso de concurrir en el hecho las dos circuns
tancias anteriores se impondrá la pena inmediata
superior.

3.8 Cuando el delito se cometiere asaltando tren,
buque. aer-onave, automóvil u otro vehículo.

4.8 Cuando se cometiere contra oficina bancaria.
recaudatoria, mercantil u otra en que se conservan
caudales, o contra pe:rsona que los custodie o trans·
pQrte.

507. Se· impondrá la pena de arresto mayor al que,
utilizando alguno de los medios comprendidos er el
artículo 500, entrare a cazar o pescar en her.edad ce·
rrada o campo vedado, aunque llevare armas para
dicho objeto.

508. Se considera casa habitada todo albergue que
constituyere la morada de una o más personas. aun
que se encontraren accidentalmente ausentes de ella
cuando el robo tuviere lugar;

Se consideran dependencias de casa habitada o de
edificio público o destinado al culto sus patios, co
rrales, bodegas; graneros, pajares. cocheras, cuadras
y demás departamentos o sitios cercados y contiguos
al edificio y en comunicación interior con el mismo,
y con el cual formen un solo todo.

No están comprendidas en el párrafo anterior las
huertas o demás terrenos destinados al cultivo o a
la p!.'oducción. aunque estén c~rcados, contiguos al
edificio y en comunicación interior con el mismo.

509. El que tuviere en su poder ganzúas u otros
instrumentos destinados especialmente para ejecutar
el delito de robo y no diere descargo suficiente so-

bre su adquisición o conservación será castigado con
la pena de arresto mayor.

En igual pena incurrirán los que fabricaren dichos
instrumentos. Si fueren cerrajeros,. sé les aplicará la
pena de presidio menor.

510. Se entenderán llaves falsas:

1.° Los instrumentos a que se refiere el articulo
anterior.

2.° Las llaves legitimas sustraídas al propietario.
3.° Cualesquiera otras que no sean las destinadas

por el propietario para abrir la cerradura violenta
da por el culpable.

51 L El Tribunal. tenienqo en cuenta la alarma
producida, el estado de alteración del orden público
que pudiese existir cuando el hecho se reaUzare, los
antecedentes de los d.elincuentes y las demás circuns~

tancias que hubieren podido influir en el propósito
criminal. podrá aplicar las penas superiores en un
grado a las que, respectivamente. se establecen en
este capítulo.

512. Los delitos comprendidos en.. este capítulo
quedan consumados cuando se produzca el resultado
lesivo para la vida o la integridad física de -las per
sonas, aunque no se hayan perfeccionado 'los actos
contra la propiedad propuestos por el culpable.

513. La mera asociación, aun transitoria, de .tres
o más personas para cometer el delito de robo se es
timará comprendida en el, número segundo del ar~

tículo 172.

CAPITULO"

DE LOS HURTOS

514. Son reos de hurto:
1.0 Los' que con ánimo de lucrarse y sin violencia

o intimidación en las personas ni fuerza en las cosás ~

toman las cosas muebles ajenas sin la voluntad de
su dueño.

2.° Los que, encontrándose una cosa perdida, se
la apropiaren con intención de lucro.

3.0 Los dañadores que sustrajeren o utilizaren los
frutos ti objetos del daño causado. en la cuantía se~

ñalada en este capítulo.

515. Los reos de hurto serán castigados:

1.0 Con la pena de presidio mayor si el valor de
la cosa hurtada excediere de 100.000 pesetas.

2.° Con la pena de presidio menor si el valor de
la cosa hurtada excediere de 25.000 pesetas y no pa
sare de 100.000 pesetas.

3.0 Con la pena de arresto mayor si excediere de
2.600 pesetas y no pasare de 25.000 pesetas.

4.0 Con arresto mayor si no excediere de 2.500 pe
setas y el culpable hubiere sido condenado anterior
mente por delito de robo, hurto. estafa. apropiación
indebida, cheque en descubierto o raceptación, o dos
veces en juicio de faltas por estafa, hurto o apropia
ción indebida.

516. El hurto se castigará con las penas ,inmedia
tamente superiores en grado a las señaladas en ios
artículos anteriores:

1.° Si fuere de cosas destinadas al culto o se co~

metiere en acto religioso o en edificio destinado a
celebrarlos.
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2.0 Si fuere doméstico o interviniere abuso de con
fianza.

3.° Si el culpable fuere dos veces reincidente.
En todos estos casos los Tribunales podrán impo

ner la referida pena en el grado que estimen conve
niente, aunque concurran otras circunstancias de
agravación.

Salvo en .el'supuesto del número 3.0 de este articu
lo, DO. se podrá imponer pena superior a las de pre
sidio o prisión mayores; pero, cuando haya lugar. a
taJ limItación de la pena, no tendrá efecto - el libre
arbitrio regulado en el párrafo precedente y se im
pondrá la que corresponda en el grado máximo.

CAPITULO n bis

DEL ROBO Y HURTO DE uso DE VEHicuLOS DE MOTOR

S16 bis. El que sin la debida autorización y sin
ánimo de haberlo como propio usare un vehículo de
motor ajeno será castigado con la pena de arresto
mayor o multa de 5.000 a 50.000 pesetas.

Si ejecutare el hecho empleando fuerza en las ca·
sas, la pena se aplicará en su 'grado máximo.

Cuando. en los casos previstos en los párrafos an
teriores, el culp~ble dejare transcurrir él plazo de
veinticuatro horas sin restituir o abandonar el ve·
hiculo se impondrán las penas establecidas en los ar
tículos 515 o 505, respectivamente.

Si en la ejecución del hecho se empleare violencia
o intimidación en las personas se "impondrán las pe·
nas previstas en el articulo 501 de este ~ódigo.

CAPITULO 1II

DE LA USURPACIÓN

517. Al que con violencia o intimidación en las
personas ocupare una cosa inmueble o usurpare un
derecho real de ajena pertenencia se impondrá, ade
más de las penas -en que incurriere por las violen
cias que causare, una multa del cincuenta al cien
por ciento de la utili,dad que haya reportado, sin que
pueda bajar de 5.000 pesetas.

Si la utilidad no fuere· estimable, se impondrá la
multa de 5.000 a 10.000 pesetas.

518. El que alterare términos o lindes de pueblos
o heredades o cualquier clase de señales destinadas
a fijar los limites de propiedades o demarcaciones de
predios contiguos, tanto de propiedad particular como
de dominio público, o distrajere- el curso de aguas
públicas o privadas será castigado con una multa del
cincuenta al cien por ciento de la utilidad reporta
da o debido reportar con ello, siempre que dicha utí·
lidad exceda de 2.500 pesetas,. sin que la mencionada
multa pueda .bajar de 5.000 pesetas.

CAPITULO IV

DE LAS DEFRAUDACIONES

Sec¡;ión 1.o-Del alzamiento, quiebra, concurso
e insolvencia punibles

SUt. El que se alzare con sus bienes en perjuicio
de sus acree!=lores será castigado con las penas de
presidio menor, si fuere comerciante, matriculado o
no, y con la de arrestó mayor, si no lo fuere.

520•. El quebrado que fuere---declarado en insolven
cia fraudulenta, con arreglo at Código de Comercio.
será castigado con la pena de presidio mayor.

521. El quebrado que fuere declarado en insolven·
cia culpable por alguna de las causas comprendidas
en el artículo 888 del Código de Comercio incurrirá
en la pena de presidio menor.

522. Serán penados conio cómplices del delito de
insol'Yencia fraudulenta los que ejecutaren cuares~

quiera de los actos que se determinan en el articu·
lo 893 9-e1 Código de Comercio,

523. Incurrirá en la pena de arresto mayor el con
cursado cuya insolvencia resultare, en todo o en par
te, de alguno de los heShos siguientes:

1.° Haber hecho gastos domésticos o personales
excesivos o descompasados con relación a su fortuna,
atendidas las circunstancias de su rango y faroilía.

2.° Haber sufrido en cualquiera cIase de juego
pérdidas que excedieren de lo. que por vía de recreo
aventurare, en entretenimientos de esta clase, un pru·
den te padre de familia.

3.° Haber tenido pérdidas en apuestas cuantiosas,
compras y v,entas simuladas u otras- operaciones de
agiotaje cuyo éxito dependa exclusivamente del azar.

4.° Haber enajenado, con depreciación notable, bie·
nes cuyo precio de adq1,lisición estuviere 'adeudando.

5.° Retardo en presentarse en concurso cuando su
pasivo fuere tres veces mayor que su activo.

524. Incurrirá en la pena de presidio menor el
concursado cuya insolvencia fuere resultado, en todo
o en parte, de alguno de los hechos siguientes:

1.° Haber incluido gastos, pérdidas o deudas su·
puestos u ocultado bienes o derechos en el estado de
deudas, relación de bienes o memorias que haya pre
sentado a la autoridad ludicial.

2.° Haber~e apropiado o distraído bienes ajenos
que le estuvieren encomendados en depósito, comi
sión o administración.

3.° Haber simulado enajenación o cualquier gra
vamen de bienes, deudas u obligaciones.

4.° Haber adquirido, por titulo oneroso, bienes a
nombre de otra persona.

s.o Haber anticipado en perjuicio de los acreedo·
res pago que no fuere exigible sino en época poste
rior a la declaración del concurso.

6.:' Haber distraído, con posterioridad a la decla·
ración del concurso, valores correspondientes a la
masa.

525. Serán penados como cómplice.:: ·del delito de
insolvencia fr~udulenta, cometida por el deudor no
dedicado al comercio, los que ejecutaren cualquiera
de los actos siguientes:

1.0 Confabularse con el concursado para suponer
crédito contra él o para aumentarlo, alterar su natu
raleza o fecha, con el fin de anteponerse ez:t- la gra
duación con perjuicio de otros acreedores, aun cuan
do esto se verifi~are antes de la declaración de
concurso.

2.° Haber auxiliado al concursado para ocultar o
sustraer sus bienes.

3.° Ocultar a los administradores del concurso la
existencia de bienes que, perteneciendo a éste, obren
en poder del culpable o entregarlos al concursado y
no a dichos administradores.

4.o Celebrar con el concursado conciertos particu.
lares en perjuicio de otros acreedores.
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526. Las penas señaladas en esta sección se im
pondrán en su grado máximo al quebrado o concur~

sado que no restituyere el depósito miserable o ne
cesario.

527. En los casos en ql¡18 la pérdida ocasionada
a los acreedores no llegare al diez por ciento de SU~

respectivos créditos se impondrán al quebrado o con
cursado las penas inmediatamente inferiores 8 las
señaladas en los artículos, 520' a 525.

Cuando la pérdida excediere del cincuenta por
ciento se impondrán en su grado máximo las penas
señaladas en los mencionados articulos.

Sección 2. Q-De las estafas y otros engaños

528. El que defraudare a otro en la sustancia,
cantidad o eaUdad de las cosas 4ue le entregare en
virtud de un título obligatorio será castigado:

1.0 Con la pena de presidio mayor si la defrauda
ción excediere de 100.000 pesetas.

2.°. Con la de presidio menor excediendo de 25.000

pesetas y no pasando de 100.000 pesetas.
3.° Con la pena de arresto mayor si la defrauda

ción fuere ·superior a 2.500 pesetas y no excediere de
25.000 pesetas.

4.° Con la de arresto mayor si no excediere de
2.500 pesetas y el culpable hubiere sido condenado
anteriormente por delito de robo, hurto, estafa, apro
piación indebida, cheque en descubierto o recepta
ción, o dos veces en juicio de ~'altas por hurto, estafa
o apropiación indebida.

529. Incurrirá en las penas d-el artículo anterior:

1.° El que defraudare a otro usando de nombre
fingido, atribuyéndose poder, influencia o cualidades
supuestas, aparentando bienes, crédito, saldo en cuen
ta corriente, comisión, empresa o negociaciones ima
ginarias o valiéndose de cualquier otro engafio seme
jante que no sea de los expresados en los casos si
guientes.

2.° Los plateros y joyeros que cometieren defrau
dación alterando en su calidad, ley o peso los objetos
relativos a su arte o comercio.

3.° Los traficantes que defraudaren, usando de
pesos o medidas faltos, en el despacho de los objetos
de·su tráfico.

4.° Los que defraudaren con pretexto de supuestas
remuneraciones a funcionarios públicos, sin perjuicio
de la acción de c~lumnia que a éstos corresponde.

A los comprendidos en los tres números anteriores
se les impondrán las penas en su grado máximo.

5.0 Los que cometieren alguna defraudaCión abu
sando de firma de otro en blanco y extendiendo con
ella algún documento en periuicio del mismo o de
un tareero.

6.° Los que defraudaren haciendo suscribir a otro
con engafio algún documento.

7.° Los que ,en el juego se valieren de fraude para
asegura.r la suerte.

8.0 Los que cometieren defraudación sustrayendo,
ocultando ° inutilizando, en, todo O en parte, algún
proceso. expediente, documento u otro papel de cual
quier clase.

530. Los delitos expreEJados en los números ante
ldores seran Jastigados con la pena respectivamente
superior en grado si los culpables fueren dos veces
reincidentes en el mismo o semejante especie de delito.

Ee este caso, los Tribunales podrán imponer en el
grad~ue estimen conveniente la referida pena. aun
que concurran otras circunstanc1as de agravación.

531. El qUe. fingiéndose dueño de una cosa in
mueble la enaj..:nare, arrendare o gravare, será castí
gado con la pena de arresto mayor y una multa del
tanto al tripJü del importe de! perjuicio que hubiere
irrogado sin que dicha muita pueda ser inferior a
s.ooe peseta~.

En la misma pena incurrirá el que disp~siere de
una cosa como libre sabiendo que estaba gravada.

532. Incurrirá en las penas señaladas en el arti¿u~

lo precedente:

1.0 .121 dueño de una cosa mueble que la sustrajere
de quien ia tenga legitimamente en su poder con per
juicio del mismo o de un tercero.

2.° El que otorgare en perjuicio de otro un contra~

~ to simuladu.

533. El que defraudare o ¡,eriudicare a otro usan~

do de cualquier engaño, que no se halle expresado en
.los artículos anteriores de esta sección, será castigado
con una multa del tanto al d"uplc del perjuicio que
irrogare, sin que pueda bajar de 5.000 .Jesetas. y en
caso dé reincidencia, con la misma multa y. arresto
mayor.

Sección 3.u-De las infracciones del derecho de autor
y de la propiedad industrial

534. El que infringiere intencionadamente los de
rechosde autor será castigado con las penas de arres
to mayor y multa de· 10.000 a 100.000 pesetas, indepen~

dientemente de las sanciones determinadas en las le
yes especiales.

Latnisma pena se aplicará a los que de igual ma
nera infringieren los derechos de propiedad indus~

tria!.
La reincidencia, en ambos casos, se castigará caD

la pena de prisión menor.

Sección 4.Q-De la apropiación indebida

535. Serán castigados con las penas sefialadas en
el artíc,ulo 528 y, en su caso, con las del 530, los que
en perjuicio de otro se apropiaren o distrajeren di
nero, efectos o cualquiera otra cosa mueble que hu~

bieren recibido en depósito, comisión o administra.
ción, o por otro título que produzca obligación de en
tregarlos ::> devolverlos, o negaren haberlos recibido.

Las penas se impondrán en el grado máximo en el
caso de depósito miserable o necesario.

Sección s.a

(Actualmente sin contenido)

Sección 6Y-De las defraLtdaciones de fluido
eléctrico y análogas

536. Será castigado con las penas de arresto ma~

yor y multa del tanto al triplo del perjuicio causado,
sin que ésta pueda ser inferior a 5.000 pesetas, el que
cometiere defraudación utilizando ilícitamente ener
gía eléctrica ajena por alguno de los medios siguientes:

1.0 Instalando mecanismos para utilizarla.
2.° Valiéndose de dichos rr~ecanisn1os para la mis

ma utilización.
3.° Alterando maliciosamente las indicaciones O

aparatos contadores.
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537. El que, con ánimo de obtener lucro i1fcito en
perjuicio del consumidor, alterare maliciosamente las
indicaciones o aparatos contadores de fluido eléctrico
o cometiere cualquier otro género de defraudación,
será castigado con multa de 5.000 a 50.000 peset~, y
caso de reincidencia, con arresto m1;1yor y la multa
sobredicha.

538. Las penas señaladas en los dos articulos pre
cedentes se aplicarán a las defraudaciones de gas,
['"gu~ u Qtro elemento, energía o .fluido ajenos, come~

tidas por los medios en aquéllos expresados.

CAPITULO V

DE LAS MAQUINACIONES PARA ALTERAR EL PRECIO

DE LAS COSAS

'539. Los que soliciten dádiva o promesa para no
tomar parte en una subasta pública, y los que ¡nten·
taren alejar de ella· a los postores por "medio de ame·
nazas, dádivas, promesas o cualquier otro artificio, con
el fin de alterar el precio del remate, serán castigados
con una multa del diez al cincuenta por ciento del
valor de la cosa subastada, sin perjuicio de la san~

ci6n correspon<liente a la amenaza u otros medios que
emplearen. La multa no podrá bajar en ningún caso
de 5.000 pesetas.

540. Serán castigados con las penas de presidio
menor y multa deS.ooO a 250.000. peseL~ los que, di
fundiendo noticias falsas o tendenciosas, empleando
violencia, amenaza o engaño, o usando de cualql~ier

otra maquinación, intentaren alterar Jos precios que
habrían de resultar de la libre concurrencia de pro~

duetOs, mercancías, monedas, títulos o valores, o cua
lesquiera otras cosas, muebles o inmuebles, que fueran
objeto de contratación.

541. Se impondrán las penas seft.aladas en el ar~

tículo anterior, en BU grado máximo:

1.° Cuando, cualqbiera que fuera la forma de de·
terminación del precio, las conductas previstas en él
recayeren sobre sustancias alimenticias, medicamen
tos, viviendas u otros objetos de primera necesidad.

2.° Cuando se haya perpetrado el delito con abuso
de la condición de beneficiário de alguna concesión,
subvención o protección pública.

CAPITULO VI

DE LA USURA Y DE LAS CASAS DE PRÉSTAMOS

SOBRE PRENDAS

542. Será castigado con las penas de presidio me
nor y multa de 5.600 a 250.000 pesetas el que habi
tualmente se dedicare a préstamos usurarios.

543. Será castigado con las penas del articulo an
terior el que encubriere con otra forma contractual·
cualqui~ra la realidad de un préstamo usurario, aun
que no exista habitualidad.

-544. Será castigado con las penas d", presidio me
nor y multa de 5.000 a· 250.000 pesetas el que, abusan
do de la impericia o pasiones en un menor, hiciere
otorgar 6r su perjuicio alguna ~bligación, desc~rgo

o transmisión de derechos por razón de prést,amo de
dinero, crédito u ,)tra cosa. mueble, bien aparezca
el préstamo claramente, bien se halle encubierto bajo
otra forma~

545. Será castigado con la multa de 5.000 a 100.000

pesetas el que hallándose dedicado· a· la industria de
préstamos sobre prendas, sueldos o-salarios no llevare
libros o no asentare en ellos, sin claros ni entrerren
glonados, las c,antidades presta4as. los plazos o inte
reses, los nombres y domicilios de los que las reciban,
la naturaleza, calidad y valor de los objetos dados
en prenda y las demás circunstancias que exijan los
reglamentos.

546. El prestamista que no diere resguardo de la
prenda o seguridad recibida será castigado con una
multa del duplo al quíntuplo de su valor, sin que pue
da bajar de 5.000 pesetas.

CAPITULO VII

DEL ENCUBRIMIENTO CON ÁNIMO DE LUCRO

Y DE LA RECEPTACIÓN

546 bis al'. El que con conocimiento de la comi
sión de un delito contra los bienes se ~provechare

para sí de los efectos del mismo será castigado con
presidio menor y multa de 5.000 a 100.00Q pesetas.

En ningún caso podrá imponerse pena privativa de
libertad que exceda de 1<. señalada al delito encubierto.
Si éste estuviere castigado con pena de otra natura
leza, se impondrá la de ar-resto mayor.

Los reos habituales de este delito serán castigad-os
con presidio nia;yor y multa de 2~.000 a 150.000 pe~

setas.

546 bis bf. Se reputan habituales, a los efectos
de este capitule, los reos que fueren dueños, gerentes
o encargadosde tienda, almacén, industria o estableci
miento abiertó al rúblico.

546 bis er. El que con conocimiento de la· comi
sióndehechos constitutivos de falta contra la propie
dad, habitualmente' se aprovechare o auxiliare a lOS

culpables para que se aprovechen de los efectos de
la misma, será castigado con _.rresto mayor o multa
d" 5.000 a 20.000 pesetas, o con ambas penas.

546 bis df. Cuando a juicio del Tribunal los he
chos previstos en los artículos anteriores fueren de
suma gravedad. se podrá imponer, además de las peR

nas seftaladas en los mismos, la inhabilitación del reo
para el ejercicio de su profesión o industria y el cierre
temporal o definitivo del establecimiento.

546 bis ero Los Tribunales graduarán las penas
señaladas en los artículos anteriores atendiendo a
tu personalidad del delincuente y circunstancias del
hecho. y entre éstas, a la naturaleza y valor de los
efectos del delito.

546 bis eL Las disposiciones de este capitulo se
aplicarán aun cuando el autor del hecho de que pro
vi nieren los efectos o beneficios aprovechados fuere
irresponsable o estuviere exento de pena.

CAPITULO 1'¡,

DEL INCENDIO Y OTROS ESTRAGOS

547. Serán castigados con la pena de reclusión
mayor:

1,<' Los que incendiaren arsenal, astillero, almacén,
fábrica de pólvora o pirotecnia militar, parque de ar~

tiUería, archivo ~ museo general del Estado.
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2.° Los que incendiaren un tren de viajeros o aero
nave en Olarcha o UJ.~ buque fuera de puerto.

3.0 Los que incendiaren en poblado un almacén de
materias inflamables o expJosivas.

4.° Los que incendiaren un teatro o una iglesia u
otro edificio destinado a reuniones, cuando se hallare
dentro una concurrencia numerosa.

548. Serán castigados con la pena de reclusión
menor los que incendiaren edificio: alquería, choza,
albergue, aeronave o buque en puerto, sabiendo que
dentro .se hallaban una.o más personas.

549. Se impondrá la pena de presidio mayor:
1.° A los que in.::endiaren un edificio público si el

valor del daño causado excediere de 25.000 pesetas.
2. 0 A los que incendiaren una casa habitada o

cualquier edificio en que habitualmente se reúnan
diversas personas, ignorando si había o no gente
dentro, o un tren de mercancías en marcha, si el
daño causado excediere de 25.000 pesetas.

550. Serán castigados con l~ "pena de 'presidio
menor:

L° Los que cometieren cualquiera de los delitos
comprendidos en el articulo anterior si el valor del
daño causado no excediere de 25.000 pesetas.

2.° Los que incendiaren en poblado un edificio no
destinado a habitación ni reunión, si el valor del daño
causado no excediere de 25.000 pesetas.

551. Serán castigados con la pena de presidio
menor cuando el daño causado excediere de 25.000
pesetas:

L° Los que incendiaren un edificio destinado a ha
bitación en Jugar despoblado.

2.° ~os que incendiaren mieses, pastos, montes o
plantíos.

552. El incendio de cosas no comprendidas en
los articulas anteriorel? será castigado con la. pena
de arresto mayor cuando el dañ,(, causado excediera
de 2.500 pesetas y no fuera superior a 25.000 pesetas,
y con la de presidio menor si excediera de esta canM

tidad.

553. En caso de aplicarse el incendio a chozas,
pajares o cobertizos deshabitados o a cualquier otro
objeto cuyo valor no exe:ediere de 5.000 pesetas, en
tiempo o con circunstancias que manifiestameEte ex
cluyan todo peligrO' de propagación, el culpable no
incurrirá en· las penas señaladas en este capitulo,
pero sí en las que mereciere por ,el daño que causare
con arreglo a las dISposiciones del capítulo siguiente.

554. Incurrirán, respectivamente, en las penas de
este capítulo los que causaren estragos por medio
de destrucción de aeronave, inmersión -o varamiento
de nave, inundación, explosión de una mina o má
quina de..vapor, levantamiento de los carriles de una
vía férrea, c~mbio malicioso de las seftales emplea
das en el servicio de ésta para la seguridad de los
trenes en marcha, destrozo de los hilos y postes teleM

gráficos y, en general, de uualquier otro agente o
medio de destrucción tan poderoso como los expre
sados.

555, El culpable de incendio o estragos en bieM

nes ajenos no se eximirá de las penas impuestas en
este capítulo, aunque, para cometer el delito, hub~ere

incendiado o destruido bienes de su pertenencia.

556. El incendiario de bienes propios será. casti~

gad. con la pena do;) presidio menor si tuviere pro~

pósito df'l defraudar o perjudicar a tercero, hubiere
causado defraudación o perjuicio o existiere peligro (J

propagación a edificio, arbolado o plantío ajeno~

CAPITULO IX

DE LOS DAÑOS

557. Son reos de daños y están sujetos a las
penas de este ca:JÍtulo los que en 'la propiedad ajena
cailsarel1 algUno que no se nalle comprendido en el
anterior.

558. Serán castigados con la pena de presidio
menor los que causaren daño cuyo importe excediere
de 25.000 pesetas, si concurriere alguna de las cir·
cunstancias siguientes:

1.a Con la mira de impedir el libre ejercicio de la.
autoridad o en venganza de sus determinaciones, Len
se cometiere el delito contra funcionarios públicos,
bieb contra particulares, que .:::omo testigos o de cual·
quier otra manera hayan contribuido o puedan con
tribuir a a ejecución o aplicación de las Leyes.

2,6 Produciendo, por cualquier medio, infección o
contagio de ganado.

3.a Empleando sustancias venenosas o corrosivas,
4.a En cuadrilla o despoblado.
5. 11 En un archivo, registro, museo, biblioteca., ga

binete- científico, institución análoga o en el Patri
monio HistóriGtl-Artistico Naciona..:.

a.a En puentes, caminos, paseos u otros bienes de
uso púb1ico o comunal.

7.a Arruinando al perjudicada.

559. El que con alguna de las circunstancias ex
. presadas en el artículo anterior causare daño cuyo
importe exceda de 2,500 pesetas, pero no pase. de
25.000, será castigado con la pena de arresto mayor:

560. El incendio o destrucción de papeles'o do
cumentos cuyo valor fuere estimable, se castigará ,con
arreglo a las disposiciones de este capítulo.

Si no fuere estimable, coti las penas de arresto
mayor y multa de 5.000 a 50,000 pesetas.

561. A los que destruyeren o deterioraren pin
turas, estatuas u otros monumentos públicos, de utili
dad u ornato, se les aplicará la pena de arresto ma
yor y multa de 10.000 a 50.000 pesetas,

562, El que intencionadamente y por cualquier
medió destruyere, inutilizare o dañare una cosa pro
pia de utilidad social o de cualquier otro modo la
sustrajere al cumplimiento de los deberes legales im
puestos en servicio de la economía nacional será cas
tigado con las penas de arresto mayor y multa del
tanto al triplo del valor de la cosa o del dafio pro
ducidos, sin que pueda la multa bajar de 5,000 peM

setas.

563, Los daiíos no comprendidos en los artícu
los anteriores, cuyo importe pase de 2.500 pesetas,
serán castigados con la multa del tanto al triplo de
la cuantía a que ascendiere::n, sin que pueda bajar
de 5.QOO pesetas.

Esta disposición no es áplicable a los daftos causa
dos por ei ganado y los demás que deban calificarse
de falta, con arreglo a lo que se .estableceen el Li·
bro I1L
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563 bis al. Los hechos punibles comprendidos
~n el presente título serán· castigados con la pena res
pectivamente seftalada a los mismos, impuesta en el
grado máximo, o con 18 inmediatamente superior
en grado. al arbitrio del Tribunal, según las circuns
tancias y gravedad del hecho, las condiciones del cul
pable y el propósito que éste llevare, siempre que las
cosas objeto del delito perseguido fueren de relevante
interés histórico, artístico o cultural.

CAPITULO IX bis

DEL CHEQUE EN DESCUBIERTO

563 bis bl. Será castigado con la pena de arres
to mayor o multa de 5.000 a 50.000.pesetas:

1.0 El que librare, con cualquier finalidad, cheque
o talón -de cuenta corriente sin que en la fecha con
signada en el documento exista a su favor disponibili~

dad de fondos bastantes en pacte'· del librado para
hacerlo ef.ectivo.

2.° El que, habiendo librado un cheque o talón
con provisión, retirase los fondos o parte de ellos,
I1npidiendo su pago.

3.° El tomador del efecto que lo entregare a otro
con cualquier fin, a sabiendas de su falta de co
bertura.

No obstante lo dispuesto en los números anteriores,
quedará exento de responsabilidad penal el librador
del cheque o talón que hiciere efectivo su importe en
el plazo de cinco días contados a partir de la fecha
de su presentación al cobro.

Lo ordenádo en este artículo deberá entenderse ·salvo
el caso previsto en el articulo 529, número 1 de este
Código.

CAPiTULO X

DISPOSICIONES GENERALES

564. Están exentos de responsabilidad criminal y
sujetos únicamente a la civil por los robos sin vio
lencia o intimidación en las personas, hurtos, defrau
daciones, apropiación inflebida o daños que recíproca
mente se causaren:

1.° Los cónyuges, ascendientes y descendientes o
afines en la misma linea, .

2.0 El consorte viudo respecto de las' cosas de la
pertenencia de su difunto cónyuge, mientra...~no hayan
pasado a poder de otra persona.

3.0 Los hermanos y cuñados, si vivieren junto&.

La excepción :ie este artículo no es aplicable a los'
extraños que participaren del delito.

TITULO XIV

De la imprudencia punible

565. El que por ~mprudencia temeraria ejecuta~

re un hecho que, si mediare maUcia, constituí ría ' de~
lito, será castigado con la pena dL prisión menor.

Al que, con infracción de los reglamentos. come
tiere· un delito por simple imprudencia o negligencia.
se impOndrá la pena de arresto mayor.

En la aplicación de estas ,.>enas procederán los Tti~

bunales a su prudente arbitrio, sin sujetarse a las re·
gIas prescritas en el artículo 61.

Lo dispuesto en los dos primeros párrafos de este
artículo no tendrá lugar cuando la pena seftalada

al delito sea igual o menor que las contenidas en los
mismos, en cuyo caso los Tribunaleü aplicarán· la in
mediata inferior a la que corresponda en el grado
qu ... estimen conveniente.

Cuando se ptodujere muerte o lesiones graves a
consecuencia de impericia o de negligencia profesio
nal se impondrán en su grado máximo las penas se
ñaladas en este artículo. Dichas penas se podran ele
Var eri uno o dos grados, a juicio del Tribunal, cuando
el mal causado fuere de extrema gravedad.

Las infracciones penadas en este artículo, cometi
das con vehículo de motor, llevarán aparejada la pri
vación del permiso de conducción por tiempo de tres
mese~ y un día a diez años. Esta'rivación se im
púndrá con carácter definitivo cuando el culpable hu
biera sido condenado dos veces la retirada tempo
ral del permiso, por delito previsto en el párrafo 1.°

de este artículo, en el 340 bis al, o por ambos.
En ningún caso se impondrá pepa que resultare

igualo superior a la que correspondería al mismo de~

lito cometido intencionadamente.

LIBRO IIJ

De las faltas y sus penas

TITULO PRIMERO

De las faltas de imprenta y contra el orden público

CAPITULO PRIMERO

DE LAS FALTAS DE IMPRENTA

566. Incurrirán en la pena de nrulta superior a
100 pesetas e inferior a 5.000:

1.0 El director de un periódico en el cual se hubie~

ren anunciado hechos falsos, si se negare a insertar
gratis. dentro del término de tres días, la contestación
que le dirija la persona ofendid~ o cualquiera otra
autorizada para ello, rectificándolos o explicándolos,
con Úd que la rectificación no excediere en extensión
del doble del suelto o noticia falsa.

En el caso de ausencia o muerte del ofendido, ten~

drán igual derecho sus hijos, padres, hermanos o he
rederos.

2.
0 Los que por medio de la imprenta, litografía

u otro medio de publicación, divulgaren Inaliciosa~

mente hechos relativos a la vida pr~vada que, sin ser
injuriosos, puedan producir perjuicios, o graves dis~

gustos, en la familia a que la noticia se refiera.
3.0 Los que por los mismos medios publicaren ma

liCiosamente notic~as falsas, de las que pueda resul
tar algún peligro para el orden público o daño a los
intereses ó al crédito del Estado.

4.° Los que de igual forma provocaren a la des~

obediencia de las Leyes y de las autoridades consti·
tuidas o hicieren la apología de acciones clflificadas
por la Ley de delito.

5.° Los que de igual manera ofendieren levemente
a 'la moral, a las buenas costumbres o a la decencia
pública.

6.° Los que publicaren maliciosamente disposicio~

nes, acuerdos o documentos oficiales, sin 1a debida
autorización, antes de que hayan, tenido publicidad
oficial. Las disposiciones anteriores son e,plicables a
las estaciones radioemisoras y a los demás medios de
publicidad.
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CAPITULO II

DE LAS FALTAS CONTRA EL ORDEN PÚBLICO

567. Serán castigados con las penas de uno a
diez días de arresto menor y ,multa superior a 250
pesetas e inferior a 5.000:

1.0 Los que profirieren blasfemias por medio de pa
labras que no produzcan grave escándalo público.

2.° Los que perturbaren de manera leve un acto
religioso.

3.° Los que con la exhibición de estampas o gra
bados o con otra clase de actos ofendieren levemente
a la moral, a las buenas costumbres o "a la decencia
pública.

568. Serán castigados con las penas de uno a
cinco- días de arresto menor y mult.a de 100 a 2.000
pesetas los que, dentTo de población o en sitio pú
blico o frecuentado. dispararen armas de fuego o lan
zaren coh~tes, petardos u otro proyectil cualquiera que
produzca alarma o peligro.

569. Serán castigados con las penas de uno a
quince días de arresto me"nor y multa de 100 a 2.000
pesetas:

1.0 Los que perturbaren levemente el orden en la
Audiencia o Juzgado, en los actos públicos, en es·
pectáculos, solemnidades o nuniones numerosas,

2.° Los subordinados del orden civil que faltaren
levemente al respeto y sumisión debidos a sus supe·
riores.

570. Serán castigados con multa de 25 a 1.000
pesetas y reprensión privada:

1,° Los que promovieren o tomaren parte activa en
cencerradas u otras reuniones tumultuosas, con ofen·
sa de alguna persona, o con perjuicio o menoscabo
del sosiego público.

2.0 Los que en rondas u otros esparcimientos noc·
turnos turbaren levemente el orden público.

3.° Los que causaren perturbación o escándalo con
su embriaguez.

4.°- Los que turbaren levemente el orden público
usando de medios que racionalmente deban producir
alarma o perturbación.

5.° Los que faltaren al respeto y consideración de~

bida a la autoridad, o la desobedecieren levemente,
deiando Ce cumpli~' las órdenes particulares que les
dictare.

6.0 Los que ofendieren de modo leve a los agen·
tes de la autoridad, cuando ejerzan sus funciones,
y los que, en el mismo caso, les desobedecieren.

7.0 Los que no prestaren a la' autoridad el auxi·
lio que reclamare en caso de delito, de incendio, nau·
fragio, inundación· u otra calamidad, pudiendo ha·
cerlo sin perjuicio ni riesgo personal.

571. Serán castigados con multa de 100 a 1.000
pesetas los que ocultaren su verdadero nombre, ve·
cind&.d, estado o domicilio a la autoridad -o funcio
nario público que se lo preguntare por razón de su
cargo.

572. Serán castigados con la multa de 250 a 2,000
pesetas:

1.0 El que- no estando comprendido en el artícu
lo 321 ejerciere actos propios de una profesión regla·
mentada por disposición legal, sin poseer la habili
tación o capacitación oficial requerida.

2.° El titulado o habilitado que ejerciere su profe
sion sin hallarse inscrito en el respectivo Colegio, Cor
poración o Asociación oliciaJ, siempre que sea exigido
reglamentariamente este requisito. •

A los reincidentes se impondrá, además de la mul
ta,la pena de arresto menor.

TITULO 11

De las faltas contra los intereses generales
y régimen de las poblaciones

573. Serán castigados con la pena de uno a diez
dlas de arresto menor o multa de 250 a 2.000 pesetas:

1.0 Los que se negaren a recibir. en pago moneda.
legitima.

2.° Los que habiendo recibido de buena fe moneda,
billetes o títulos falsos los expedieren en cantidad
que no exceda de 2.500 pesetas, después de constar-
les su falsedad. .

3.° Los traficantes o vendedores que tuvierep. me
didas o pesos dis..,Juestos con artificio para defraudar,
o de cuaiquier modo infringieren las Leyes estable
cidas sobTe contraste para el" gremio a que pertenez·
can.

4." Los traficantes o vendedores a quienes se apre·
hendieren sustancias alimenticias que no tengan el
peso, medida p calidad que corresponda.

574. Serán castigados con las penal;; de cinco a
quince días de arresto menor y multa de 100 a 2.000
pesetas:

1.0 Los que de modo no grave esparcieren falsos
rumores, o usaren de cualquier otro artificio iUcito
para alterar el precio natural de las. cosas.

"" 2.° Los que infringieren las reglas de policía di
rigidas a asegurar el abastecimiento de las pobla
ciones.

575. Los que en sitios o establecimientos públi
cos promovieren o tomaren parte en cualquier clase
de juegos de a$r que no fuer~n de puro pasatiem·
po y recreo, incurrirán en la multa de 100 a 4,000 pe·
setas.

576. Serán castigados con las penas de cinco a
quince días de arresto menor y multa de 100 a 2.000
pesetas:
. l.0 Los facultativos que, notando en una persona
R quien asistieren o en un cadáver, sefiales de enve
nenamiento o de otro delito, no dieren parte a la au
toridad inmediatamente, siempre que por las circUns·
tandas no incurrieren en responsabilidad mayor.

2.° Los' farmacéuticos que expendieren medicamen
tos de mala calidad, siempre que por las circunstan·
cias no incurrieren en responsabilidad mayor.

3.° Los duefios o encargados de fondas, confiterías,
panaderías u otros establecimeintos análogos que ex
pendieren o sirvieren bebidas O· comestibles adultera:
dos o alterados, o no observaren en el uso o conser·
vación de las vasijas, medidas y útiles, destinados al
servicio las reglas establecidas o las precauciones de
costumbre.

577. Serán castigados con multa de 25 a 1.000
pesetas y reprensión privada:

1.0 Los que se bañaren faltando a las reglas de de
cencia o de seguridad establecidas por la autoridad.

2.0 Los que infringieren las reglas dictadas por la
autoridad en tiempos de epidemia o de contagio.
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3.° Los llue infringieren los reglamentos, ordenan~

zas y bandos sobre epizootias, extinción de langosta
u otra plaga semejante.

4.° Los que infringieren las disposiciones sanitarias
dictadas por la Administración sobre conducción de
cadáveres y enterramientos.

5.0 Los que profanaren los cadáveres, cementerios
o lugares de enterramiento con hechos o actos de
carácter leve.

6.0 Los que arrojaren animales muertos, basuras
o escombros en' las calles o en sitios públicos donde
esté prohibido hacerlo o ensuciaren las fuentes o
abrevaderos.

7.° Los que infringieren las reglas o bandos de po
licía sobre elaboración de sustancias fétidas o insa
lubres o las arrojaren a la calle.

8.0 Los que de cualquier otro modo no grave in
fringieren los reglamentos. ordenanzas y bandos so
bre higiene pública dictados por la autoridad den
tro del circulo de sus atribuciones.

578. Serán castigados con la pena de uno a cin
co 'días de arresto menor o multa de 100 a 3.000 pe~

setas:
1.0 Los que dieren espectáculos públicos o cele

braren cualquiera clase de reuniones sin obtener la
debida licencia o traspasando los límites de la que les
fue concedida.

2.° Los que abrieren establecimientos de cualquier
clase,sin licencia de la autoridad, cuando fuere nece~

saria.

579. Los que apedrearen o mancharen estatuas
o pinturas, o causaren un daño cualquiera en las ca~

lles, parques, jardines o paseos, en el alumbrado, o
en objetos de ornato o pública utilidad o recreo,
aun cuando pertenecieren a particulares, serán cas·
tigados con las penas de arresto menor y multa de
250 a 2.000 pesetas.

En la misma pena incurrirán los que de cualquier
modo infringteren disposiciones dictadas sobre or
nato de las poblaciones.

580. Serán castigados con las penar de multa de
100 a 1.000 pesetas y represión privada:

L° Los encargados de la guarda o custodia de un
enajenado qUt, le dejaren vagar por las calles o sitios
públicos sin la debida vigilancia.

2.° Los dueños de animales feroces o dañinos que
los dejaren sueltos o en disposición de causar mal.

3.° Los que arrojaren a la calle o sitio público agua,
piedras u otros objetos que puedan causar daño a las
personas o en las cosas.

4.° Los que tuvieren en los parajes exteriores de su
morada, sobre la calle o vía pública, objetos que ame
nacen causar dafio a los transeúntes.

581. Serán castigados con la pena de multa de
106 a 4.000 pesetas:

1.° Los que contravinieren las reglas establecidas
para evitar la propagación del fuego en las máquinas
de ~apor. calderas, hornos, estufas, chimeneas ti otros
lugares semejantes, o construyeren esos objetos con
infracción de los reglamentos, ordenanzas o bandos.
o deiaren de limpiarlos o cuidarlos, con peligro de
incendio.

2.° Los que, infringiendo las órdenes de la Autori
dad. descuidaren la reparación de edificios ruinosos:

3.° Los que infringieren las reglas de seguridad
concernientes al depósito de materiales, apertura de
pozos o excavaciones.

4.° Los que infringieren los reglamentos, ordenan
zas y bandos de la Autoridad sobre elaboración y cus
todia de materias inflamables o corrosivas, o produc
tos químicos que puedan causar estragos.

TITULO IIJ

De las faltas contra las personas

582. Serán castigados con la pena de arresto me
nor los que causaren lesiones que impidan al ofendido
trabajar de uno a quince días, o hagan necesaria por
igual tiempo asistencia facultativa.

583. Serán castigados con las penas de cinco a
quince días de arresto me·nor y reprensión privada:

1.0 Los que causaren lesiones que no impidan al
ofendido dedicarse a sus trabajos habituales, ni exi
jan asistencia facultativa.

2.° Los maridos que maltrataren a sus mujeres,
aun cuando no las causaren. lesiopes de las compren
didas en el párrafo anterior.

3.° Las muJeres que maltrataren de palabra o de
obra a sus maridos.

4.° Los cónyuges que escandalizaren en sus disen
siones domésticas, después de haber sido amonesta
dos por la Autoridad, si el hecho no estuviere com
prendido en el libro II de este Código,

5.° Los hijos de familia que faltaren al respeto
y sumisión debida a los padres.

6.° Los pupilos que cometieren igual falta hacia
sus tutores.

7.° Los que en la riña~ definida en el articulo 408
de este Código constare que hubiesen ejercido cual
quier violencia' en la persona del ofendido, siempre
que a éste no se le. hubieren inferido más que lesio
nes menos graves y no fuere conocido el autor. I

584. Serán castigados con la pena de arresto me
. nor o con la multa de 250' 'J. 2.000 pesetas o con ia de

represión privada, al arbitrio del Tribunal:
1.0 Los que con fines lucrativos emplearen menores

de dieciséis años en representaciones públicas, tea
trales o artísticas.

Las prohibiciones a que Se refiere este número que
dan sometidas a las disposiciones de la Autoridad gU
bernativa, la que, para su dispensa, apreciará la
relación entre los inconvenientes fisicos' y morales
del trabajo y las condiciones del menor.

2.° Los que ocuparen a menores de die.ciséis años
en talleres en los· que se confeccionen escritos, anun
cios, grabados, pinturas, emblemas, estampas u otros
objetos que, sin estar bajo la acción de las leyes pena:'
les, puedan dañar su moralidad.

3.° Los que emplearen menores de dieciséis años
como recadistas o botones ti- oficios análogos en _salas
de fiestas o de baile, locales destinados al despácho
y consumo de bebidas alcohólicas o en otros lugares
públicos semeJantes, donde pueda peligrar la morali
dad del menor,

4.° Los que utilizaren o se lucraren del trabajo
de ofrecimiento o venta de tabaco, flores,. periódicoS'
o cualquier otra clase de' objetos. por mujeres menores
de dieciséis aftas en la vía y lugares o edificios pú
blicos.
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5.° Los padres de familia que dejaren de cumplir
los deberes de asistencia inherentes a la patria potes
tad por motivos que no fueren el abandono malicIOso
del domicilio familiar o su conducta desordenada, así
como los que no, procuraren a sus hijos la educación
que su posición y medios les permitan.

6.° Los tutores o encargados de un menor de die
ciséis años que desobedecieren los preceptos sobre
la instrucción primaria obligatoria o dejaren de CUffi+·
pUr sus deberes de tutela o guarda por los motivos
expresados en el número anterior.

7.° Los que en establecimientos públicos vendieren
o sirvieren bebidas alcohólicas o permitieren la per
manencia en dichos lugares a fienores de dieciséis
aJ).os, así como quien en los mismos lugares ocasio
nare maliciosamente su embriaguez.

8. Cl Los padres. tutores o encargados de la guarda
de un menor de dieciséis años. cuya embriaguez
fuere imputable a su estado de descuido o abandono.

9.° El que permitiere a menores de dieciséis· años
la entrada en salas de fiestas o de bailes, de espec
táculos y otros locales en los qUe pueda padecer su
Lloralidad. asi como los mayores de edad que los
acompañaren.

10. Los padres, ·tutores o guardadores cuyos hijos
o pupilos menores de dieciséis años fueren detenidos
por hallarse mendigando, vagando o pernoctando en
parates públicos. si no probaren ser ajenos a tales
hechos, así como las personas que se hagan acom
pañar de menores de dieciséis años, sean o no de su
familia, con obieto de implorar la caridad pública.

11. _Los padres, tutores o guardadores que maltra
taren a sus hijos "O pupilos menores de dieciséi~ años
p~ra obligarles a mendigar, o por no haber obtenid<?
producto bastante de la mendicidad, así como los que
entreguen sus hijos o pupilos menores de dieciséis
años a otras personas para mendigar.

12. Los padres, tutores o encargados de la guarda
de un menor de dieciséis años que, requeridos por
Autoridad competente, no impidieren la permanencia
del menor en los lugares mencionados en los núme
ros l. Cl

, 2.° Y 3.° del presente art¡'culo.
Los padres o tutores mencionados en los núme

ros 5.°, 6.°, 8.°. lO, 11 Y 12 del presente artículo podrán
ser suspendidos en el ejercicio de sus derechos a la

-guarda y educación del menor.
13. Los mayores de dieciséis años que, sin haber

tenido participación en faltas contra la propiedad
cometidas por menores de esa edad, se lucraren en
cualquier forma con los productos de las mismas.

14. Los que, encontrando abandonado a un menor
de siete años, no le presenten a la Autoridad o a su
familia, o no le presten, en su caso, el auxilio que las
circunstancias requieran.

15. Los que en la exposición de niños quebranta
ren las reglas o co.~tumbres establecidas en la loca
lidad respectiva, y los que dejaren de llevar al asilo
de expósitos o lugar seguro a cualquier niño que
encontraren ·abandonado.

16. Los padres, tutores o guardadores suspensos en
el ejercicio de la guarda y educación de un menor
que, sin llegar a incurrir en el delito de desobedien·
cia, quebrantaren el acuerdo adoptado por el Tribu
nal Tutelar en el ejercicio de su facultad protectora,
apoderándose del menor, sacándole de la guarda

establecida por dicho Tribunal, y los padres, tutores
o guardadores que. igualmente, sin llegar al delito
de desobediencia, incumplieren· un acuerdo de la mis
ma jurisdicción tutelar en el ejercicio de su facultad
reformadora, retirando al menor del establecimiento,
familia o institución tutelar a quien se le hubiese
encomendado para su observación o tratamiento.

Incurrirán también en dicha pena las terceras per·
sonas que realicen lo" actos de a:poderarse o recibir
indebidamente al menor o cooperen a ellos.

17. Las personas representantes de asociaciones
o instituciones tutelares o directores de establecimien·
tos que, incumpliendo los acuerdos a que se refiere el
ri'úmero anterior, entreguen indebidamente a sus pa
dres o tutores, o a terceras personas, el menor que se
les hubiere confiado, salvo que el .hecho constituya·
delito.

585. Serán castigados con la pena de uno a cinco
días de arresto menor o multa de 100 a 1.000 pesetas:

1.0 Los que golpearen o maltratren a otro de obra.
o de palabra, sin causarle lesión.

2.° Los que, de modo leve, amenazaren a otro con
armas o las sacaren en riña, como no sea en justa
defensa.

3.° Los que de palabra y en el calor de la ira
amenazaren a otro con causarle un mal que consti~

tuya delito, y con sus actos posteriores demostraren
que no persistieron en la idea que significaban con
su amenaza.

4.° Los que de palabra amE"mazaren a otro con cau
sarle algún mal que no constituya delito.

5.° Los que causaren a otro una coacción o veja
ción' injusta de carácter leve.

586. Serán castigados con multa superior a 250
e inferior a 5.000 pesetas y reprensión privada:

}-.o Los que injuriaren livianamente a otro de pa
labra o de obra, si reclamare el ofendido, cuyo perdón
extinguirá la pena.

2.° Los que, requeridos por otro para evitar un
mal mayor, dejaren de prestar el auxilio reclamado,
siempre que no hubiere de resultarles perjuicio al·
guno.

3.° Los que, por simple imprudencia o por negli
gencia. sin cometer infracción de los reglamentps,
causaren un mal a las personas que, si mediare ma
licia, constituiría delito, y los qtle por cualquier clase
de imprudencia causasen un mal a las personas que,
si mediare malicia. constituiría falta.

Las infracciones penadas en el párrafo tercero de
este artículo, cometidas con vehículo de motor, ne~

varán aparejada además la privación del permiso de
conducción por tiempo de uno a tres meses.

TITULO IV

De las faltas contra la propiedad

587. Serán .castigados con arresto menor:

1.° Los que por cualquiera de los modos expresa
dos en el artículo 514 cometieren hurto por valor
que no exceda de 2.500 pesetas si el culpable no hu
biese sido condenado anteriormente por delito de
robo, hurto, estafa o apropiación indebida, cheque
en descubierto O receptación, o dos veces en juicio de
faltas por hurto, estafa O apropiación indebida.
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2.° Los que en igual forma cometieren hurto de
leña, ramaje, brozas, hojas u otros productos fores
tajes análogos de los maptes comunales o de propios
por valor que no exceda de 5.000 pesetas, siempre
que el infractor pertenezca a la comunidad.

3.° Los que cometieren estafa o apropiación inde
bida en cuantía no superior a 2.500 pesetas, con la
excepción establecí.da en el número primero de este
artículo.

4.° Los que por interés o Jucro interpretaren sue
ños, hicieren pronósticos o adivinaciones o abusaren
de~ la credulidad pública de otra manera semejante.

588. Serán castigados con la pena de uno a quin
ce días de arresto menor:

1.0 Los que entraren en heredad o campo ajeno
para coger frutos y comerlos en el acto.

2.° Los que en la misma forma cogieren frutos.
mieses u otros productos forestales para echarlos en
el acto a caballerías o ganados.

3.° Los que. sin permiso del dueño, entraren en
heredad o campo ajeno antes de haber levantado
por completo la cosecha para aprovechar el espigueo
u otros restos de ésta.

589. Serán castigados:

1.0 El que ejecutare los actos comprendidos en el
artículo 518, si la utilidad no excediere de 2.500 pe·
setas o no fuere estimable, con la multa <te 250 a
2.500 pesetas.

2.° Los que con cualquier motivo o pretexto atra
vesaren plantíos, sembrados viñedos u olivares, con
la multa de 100 a 1.000 -pesetas.

Si en ambos casos hubiere intimidación o violen
cia leves en las personas o fuerza en las cosas, se
entenderá la pena du.plicada

590. Por el solo hecho de entrar en heredad mu
rada o cercada sin permiso del dueño, se impondrá
al culpable la multa de 10 a 100 pesetas.

591. Serán castigados con multa superior a 250
e inferior a 5.000 pesetas:

1.° Los que llevando carruajes, caballerías u otros
animales cometieran alguno de los hechos previstos
en los dos artículos anteriores, si el daño no exce·
diere de 2.500 pesetas.

2.° Los que destruyeren o destrozaren choza, al
bergue, setos. cercas. vallados u otras defensas de
las propiedades..

3.° Los qUe causaren daños arrojando desde fuera
piedras, materiales o proyectiles de cualquier clase

592.' El encargado de la custodia de gªnados, sean
o no de su propiedad. que por su abandono o negli
gencia entraren en heredad ajena y causaren daño,
cualquiera que sea su cuantía, será castigado con
la multa por cabeza de ganado:

1.° De tres a diez pesetas, si fuere vacuno.
2,° De dos a cinco pesetas. si fuere caballar, mu~

lar o asnal
3.0 De una a tres pesetas,' si fuere cabrío y en la

heredad hubiere arbolado.
Si fuere lanar o de otra especie no comprendida

en los números anteriores, o si fuere cabrio y la
heredad no tuviere arbolado, la multa será del tanto
del daño a un tercio más, sin tomar en cuenta el
número de cabezas de ganado.

Si el encargado de la custodia no fuere el dueño,
la responsabilidad civil subsidiaria de éste se exigirá
conforme a lo prevenido en el artículo 22 de este
Código.

593. Si los ganados se intr-odujeren de propósito,
además de pagar las' multas expresadas, sufrirán
los dueños .0 encargados de su custodia de uno a
treinta días de arresto menor siempre que el daño
no excediere de 2.500 pesetas

La infracción cometida después de dos condenas
por esta falta se castigará como delito de hurto
comprendido en el número cuarto del articulo 515.

594. El encargado de la custodia de ganados que
entraren en heredad ajena sin causar daño, no te~

niendo derecho o permiso _para ello, será castigado
con la multa de 10 a 100 pesetas.

595. Serán castigados con la pena de arresto me
nor o multa superior a 250 e inferior a 5.000 pesetas
los que ejecutaren incendio de cosa a que se refiere
el artículo 552, cuando el daño causado ,no exceda
de 2.500 pesetas..

596. Los que infrjngieren los reglamentos o ban
dos de buen gobierno sobre quema de _rastrojos u
otros productos forestales. serán castigados con la
multa de 50 a 1.000 pesetas.

Si hubieren sido corregidos antes gubernativa o
judicialmente por falta semejante o por infracciones
de igmil especie, incurrirán, además, en la pena de
arresto menor.

597. Serán castigados con la pena de dos a diez
días de arresto J!lenor o multa superior a 250 e
inferior a 5,000 pesetas los ':lue causaren daños de los
comprendidos en este Código, cuyo importe no ex
ceda de 2.500 pesetas.

598. Los que en heredad ajena cortaren árboles.
legumbres o siembras nacidas. causando daños que
no excedan de 2.500 pesetas. serán castigados con
la multa del tanto al duplo del daño causado, sin
tregar a 5.000 pesetas, y si talaren ramajes o leña,
la multa será del medio al tanto del· daño causado.

Si el dañador comprendido en este artículo sustra
jere o utilizare los frutos u objetos del daño causado
y el valor de éste no excediere de 2.500 pesetas,
sufrirá la pena de arresto menor.

599. Los que sustrayendo aguas que pertenezcan
a otros b distrayéndolas de su curso causaren daños
cuyo importe no exceda de 2.500 pesetas incurrirán
en la multa del tanto al duplo del daño causado,
sin que en ningún caso pueda llega.r a 5.000 pesetas.

600. "Serán castigados con multa superior a 250
e inferior a 5.000 pesetas los que por imprudencia
o negligencia simples, sin cometer infracción de los
reglamentos, causen daños en las cosas que, si me·
diare malicia, constituiría delito, y los que por cual
quier clase de imprudencia caüsen daños en las
cosas que. si mediare malicia, constituirían falta.

TITULO V

De las disposiciones comunes a las faltas

601. En la aplicación de las penas de este Libro
procederáp los Tribunales, según su prudente arbi
trio, dentro de los límites de cada una, atendiendo
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a las circunstancias del caso y del. culpable, sin
ajustarse a las reglas de-los artículos 49 a 66 y con
estricta observancia del artículo 68.

602. Caerán siempre en comiso:

1.0 Las armas que llevare el ofensor al cometer
un dafto o inferir una injuria, las hubiere mostrado
o no.

"2.0 Las ~bebidas y comestibles falsificados, adul
terados o pervertidos.

3.° Las monedas o efectos falsificados. adultera
dos o averiados que se expendieren COTIlO legítimos
o buenos.

4.° Los comestibles con que se defraudare' al pú
lIlieo en cantidad o calidad

5.° Las medidas o pesos falsos.
6.0 El dinero, efectos. instrumentos y útiles que

sirvan para juegos prohibidos.
7.° Los efectos que se empleen para adivinacio·

nes u otros engaños semejantes.

603. En las ordenanzas municipales y demás, re~

glamentos generales o particulares de la adminis
tración 'que se publicaren en lo sucesivo y en los
bandos de policía y buen gobierno que dictaren las
Autoridades, no se establecerán penas mayores que
las señaladas en este libro, aun cuando hayan de
imponerse en virtud de atribuciones gubernativas,
a no ser que se determinare otra cosa por leyes
especiales.

Conforme a este principio, las disposiciones de
este libro no excluyen ni limitan las atribuciones
que por las (eyes municipales o cualesquier:a otras
especiales competan a los funcionarios de la Admi
nistración para dtctar bandos de policía y buen go
bierno y para corregir gubernativamente las faltas
en los casos en· que su represión les esté encomen
~ada por las mismas leyes.

DlSPOSIC10N FINAL

604. Queda derogado el Código Penal de 27 de
octubre de 1932.

Los preceptos de Leyes penales especiales incor
porados al presente Código se aplicarán con arre
glo a las disposiciones del mismo, quedando subsis
tentes aquellos otros que no contradigan ni -se
opongan a lo establecido en este Cuerpo legal, tanto
en el aspecto sustantivo como en el de la determi
nación de la jurisdicción competente.

CIRCULAR de la Dirección General de los Re
gistros y del Notariado sobre datos identiHcado·
res de la inscripción en el Registro Mercantil.

El artículo 30 del Código de Comercio, en su actual redac
ción por la Ley 16/1973, de 21 de julio, sobre reforma de los
títulos II y III del libro primero de dicho Código, establece la
obligación de las Sociedades y comerciantes o empresarios in
dividuales inscritos de hacer constar en su documentación y
correspondencia mercantil los datos identificadores de su ins
cripción en -el Re%istro Mercantil.

Esta Dirección General, a fin de aclarar las dudas que se
han suscitado en la práctica. ha tenido a bien declarar:

1.'" Que los datos identificador"es de la inscripción en el
Registro Mercantil son las circunstancias que deben figurar
en la nota al pie del título despachado y .que detalla el ar
tículo 31 del vigente Reglamento del Registro Mercantil; y

2.'" Que, por lo tanto, se cumple la obligación exigida por
el artículo 30 jel Código de Comercio cuando en la documen
tación y correspondencia mercantil de la Empresa se hacen
constar. además de la denominación del Registro Mercantil,
el número de hoja, folio, tomo, libro y sección de la primera
inscripción practicada en ese Registro.

!lo que digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 11 el; diciembre de 1973.-EI Director general, José

Poveda Murcia.

Sr. Jefe del Servicio Registral Inmobiliario y Mercantil de esta
Dirección General.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 10 de dic"iembre de 1973 por la que S9
modifica la de 16 de mayo de 1950 sobre tarjeta
de transporte.

Ilustrísimo señor:

La experiencia ha puesto de manifiesto que, en muchos ca~

sos. los titulares de los vehículos no llevan en ellos la tarjeta
de transporte, conforme está ordenado reglamentariamente,
entorpeciendo la actuación de los Agentes de la Inspección, y
cuando se les denuncia presen tan con el pliego de descargos
o con el recurso de alzada fotocopia de dicha tarjeta, lo que
,hace que las sanciones queden reducidas en su cuantía a la.
cifra de 25 pesetas, realmente insignificante en relación con la.
falta cometida y las dificultades creadas.

Asimismo se ha puesto de relieve que las cuantías de 100
a 1.000 pesetas señaladas a las multas en la Orden minister'ial
de 16 de mayo de 1950. para corregir las infraccfones a la mis
ma; han quedado desfasadas por el mucho tiempo transcurrido
desde su vigencia.

En consecuencia, este Minist.erio ha tenido a bien disponer::

Primero.-Se modifica el número 5 de la Orden ministerial.
de este Departamento, de fecha .16 de mayo de 1950, cuya re·
dacci6n queda en la siguiente forma:

c5. La realización de servicios sin la correspondiente tar~

jeta de transporte o el incumplimiento de 10 establecido en
números anteriores por parte de los titulares de vehículos a los
que no sea de aplicación el Decreto 576/1966, de 3 de marzo,
será considerado como infracción de las condiciones esenciales
de la autorización a efectos de lo dispuesto en el' artículo 1l4.
del R~glamento de Ordenación de los Transportes Mecánicos
por Carretera de 9 de diciembre de 1949. Los casos de reinci~

dencia Se sancionarán c,on una cantidad igual al doble de la
anteriormente impuesta hasta un limite de 10.000 pesetas.

Contra las sanciones impuestas se podrán entablar ·105 re R

cursos ordinarios en un plazo de quince días. de acuerdo con
lo establecido en el articulo 116 del Reglamento de Ordenación
de los Transportes Mecánicos por Carrete~a.

La ausencia en el vehículo en forma visible del justificante
de la tarjeta de transporte o del v"isado anual correspondiente,
aun poseyéndolo, será sancionado con la multa de 1.000 pe
setas.·

Segundo.~la presente Orden entrará en vigor al día si
guiente de su publicación -en el «Boletin Oficial del Estado...

Tercero.~Queda derogado el número 5 de la Orden ministe R

rial de 16 de mayo de 1950 y, la~ demás disposiciones que se
opongan a lo dispuesto en esta Orden.

Lo que comunico a V. 1.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 10 de diciembre de 1973.

FERNANDEZ DE LA MORA

Ilmo. Sr. Director general de Transportes Terrestres.


